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OBSERVACIONES AL PROCESO 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Carlos HAKANSSON* 

El autor analiza el proceso de inconstitucionalidad desde una perspectiva negativa, reali
zando un conjunto de observaciones, concluyendo que dicho proceso no es abstracto sino 
que está en manos de importantes litigantes; además considera que no es una institución 
democrática directa e inclusiva de la ciudadanía. 

Al final de toda investigación surgen inevitables 
conclusiones para el autor; unas pueden ser publica
das y otras pueden dejarse en reserva, guardadas en 
sus recuerdos, anotadas y conservadas en un cajón 
de su escritorio o en un rincón virtual de la compu
tadora. El libro de mi autoría que fuera publicado 
por Palestra Editores, titulado El proceso de incons
tituciona!idad. Una aproximación teórica y j11ris
pn1dencial (2014), número 25 de la serie derechos 
y garantías, es uno de esos casos en que su autor 
no desea reservarse algo de su aventura y transmi
tir a los lectores un diagnóstico realista de la insti
tución que, para algunos, puede rondar casi en un 
preámbulo hacia el pesinlismo. Se trata entonces de 
un análisis de segundo grado sobre una institución, 
pero vista desde su, lado negativo, como-Si se tratara 
de una clásica placa fotográfica. 

l. NO SE TRATA DE UN PROCESO DE NATURA· 
LEZA ABSTRACTA 

El primer aspecto al cual desearía referirme es con 
relación a un rasgo de su más común definición, es 

decir, calificar a este proceso como un juicio abs
tracto de constitucionalidad de la ley o nonna del 
mismo rango. Al respecto, deberíamos detenemos a 
analizar si efectivamente nos encontramos con una 
institución que promueva, realmente, un juicio abs
tracto. En ese sentido, consideramos que un proceso 
de esa naturaleza implicaría la facultad del Tribunal 
Constitucional para evaluar la afectación o amena
zas a los derechos humanos a causa de una norma 
con rango de ley, pero sin una concreta afectación 
subjetiva. En otras palabras, que el examen de cons
titucionalidad a cargo del Máximo Intérprete sea 
realizado sin una efectiva concreción de los efectos 
de una norma de rango legal y que produzca la afec
tación de uno o más derechos fundamentales. 

En nuestra opinión, la función que realizan los 
magistrados del Tribunal Constitucional en un pro
ceso de inconstitucionalidad dista de ser un verda
dero proceso abstracto. En primer lugar, nos encon~ 
tramos con una norma con rango de ley que ha sido 
promulgada, que se encuentra surtiendo efectos y 

* Doctor en Derecho {Universidad de Navarra), Profesor de Derecho Constitucional e Integración (Universidad de PiuraJ, Titular 
de la Cátedra Jean Monnet (Comisión !:Ouropea). 

32-··---



que potencialmente pueda estar afec
tando los derechos fundamentales de 
los ciudadanos 1; más todavía cuando 
se trata de un proceso que no admite 
una medida cautelar, a diferencia del 
amparo. Por otro lado, se define al 
misn10 proceso como abstracto, pero 
contando con litigantes n1uy concre
tos y poderosos. Nos encontramos en 
una esquina con el Presidente de la 
República frehte el Congreso. o vice
versa, el Fiscal de la Nación contra el 
Legislativo, el Defensor del Pueblo 
versus el Gobierno, Jos ciudadanos 
litigando con el Gobierno Regional, 
por citar unos ejemplos. Por tanto, 
para que pueda considerarse un pro
ceso de naturaleza abstracta debería 
tratarse de un ejercicio de control pre
vio de constitucionalidad, algo más 
parecido a lo que ocurre en Colombia 

y gracias a su Corte Constitucional 
que, en el marco de la separación de 
funciones, promovería una efectiva 
colaboración entre poderes2• 

11. LAS LEYES Y NORMAS DEL 

~~~MUON~:~~ó~I~~:~: 
TITUCIONALIDAD NO SE AGO
TAN EN LA CARTA DE 1993 

En lo que respecta a los límites de 
libertad de configuración del legis
lador, la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional ha argumentado que 
las normas con rango de ley mate
ria de acción de inconstitucionali
dad no se limitan a la lista estable
cida en el inciso 4 del artículo 200 
de la Constitución (leyes, decre
tos legislativos, decretos de urgen
cia, tratados, reglamentos del Con
greso, normas regionales de carácter 
general y ordenanzas municipales); 
de esta manera, no se trataria enton
ces de una lista cerrada sino abierta 
a la interpretación constitucional. En 
ese sentido, el Colegiado entiende 
y arguinenta que es posible realizar 
el control de las normas preconstitu
cionales. es decir, aquellas anterio
res a la Carta de 1993, las normas de 
reforma constitucional, los decretos 
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leyes, así como establecer los crite
rios de procedencia de la demanda 
de inconstitucionalidad para impug
nar una norma derogada>. 

Con relación al control de las nor
mas sobre reforma constitucional, 
la Carta de 1993 no distingue las 
enmiendas constitucionales de las 
leyes ordinarias. Las refonnas que 
se han efectuado a la Constitución 
de 1993 se han denominado leyes, 

l La labor del Tribunal como l\1áximo Intérprete ha dado lugar a un importan le desarrollo del contenido y alcance de las disposiciom:s constitucio
nales. con el fin de evitar riesgos y perjuicios de orden polftico. jurídico y social en su tarea de declarar la eventual inconstiluci<inalidad de una 
norma; vt<ase, EGUIGUREN PRAELI, Francisco: "Los efectos de las sentencias sobre inconstitucionalidad del Tribuna! Constitucional". En: 
GARCÍA BELAUNDE, Domingo (coordinador): Cons1i111cion11/isn10 y Derechos Humanos. Instituto Iberoamerícano de Derecho Constitucional 
(sección peruana), Editora Jurídica Grijley, Lima, 2002, pp. 45" 71. 

2 La Corte Constih1cional colornbiami explica las características de su control sosteniendo que"( ... ) se trata de un control jurisdiccional, por cuanto 
a la Corte le cstli vedado estudiar la conven\enclo u oportunidad de una norma jurídica. Sus fallos son en derecho a partir de Ju confrontación de 
un proyecto de ley c\ln la totalidad de la Carta Polítiea es un control autOJn:itico. por cuanto no requiere para su inicio de la presentación de una 
demanda de inconstitucionalidad, según asi cxpresan1ente lo estabkce la Constitución en los artículos 153 y 241-8; es integral, por cuanto de 
conformidad con el numernl 8 del artículo 24! Superior la C"rte debe examinar los proyectos de ley estatutaria "tanto por su conteo ido material 
como por vicios de procedimiento en su 10nnación". De tal suerte que el juez constitucíona! debe confrontar la niaterialidad del proyecto de ley 
con la totalidad <le la Carta Política; e iguahnente, analizar si se p_rescntó o no u11 vicio de carácter procedimental en su formación; es definitivo, 
pues de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 241-8 Superior, le corresponde a la Corte decidir definitivamente sobre la constitucíonalidad de 
los proyectos de leyes eslatuW.rias; es asimismo participati\·o, por cuanto según los artículos 153 inciso 2 y 242 numeral l. cna!quier ciudadano 
podri inlervenir en el proceso de constitucionalidad con el propósito de defender o in1pugnar laexequibilidad del proyecto de ley; es un control 
de constituciooalidad previo, por disposición del articulo 153 de la Constitución, que establece que dicho trámite comprenderá la revisión previa 
por parte de la Corte Constitucional, de la exequibl!idad del proyecto"; cfr. Sentencia de la Corte Constitucional colombiana Nº C-523105. 

3 Véase el trabajo de CARPID MARCOS, Edgar: "¿Es posible el control de constitncionalidad de las leyes preconstitucionales?". En: Ac111alid11d 
Jurídica. Nº 144, Gaceta Jurídica, Lima, 2005, pp. 127~131. El trabajo concluye que en nuestro ordenamiento jurídico e~ posible el control abs
tracto de constitucionalidad de la legislación preconstitucional, como también la clÍnsratación de su vigencia a cargo de los jueces ordinarios. 
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llevando el número correspondiente 
a las ordinarias y se introducen al 
ordenamiento constitucional. De 
este modo, la denominación de leyes ¡ 
de reforma constitucional, que se 
encuentra prevista en el artículo 206 
de la Carta de 1993, sirvió de funda
mento para que el Tribunal Consti
tucional interprete que sus faculta
des también se extienden al control 
a este tipo de normas, pues no olvi
demos que la atribución parlamenta
ria -de enmendar la Constitución es 
un poder constituyente constituido, 
por tanto se trata de una facultad que 
también debe ser limitada en su con-
tenido formal y material. 

los Decretos Leyes efectuada por la 
Ley Constitucional del 9 de enero de 
1993 y sus alcances, "( ... ) no debe 
entenderse en el sentido de que su 
contenido haya quedado 'consti
tucionalizado' ni que no se pueda 
intentar reforma legislativa sobre 
ellas una vez disuelto el CCD, o, a su 
turno, que hayan quedado inmunes a 
un control posterior. No solo porque 
ese no es el sentido del artículo 2 de 
la referida Ley Constitucional, sino 
también porque ta1es Decretos Leyes 
deben considerarse como actos con 

Como sabemos, los decretos leyes 
en el Perú son normas empleadas 
durante regímenes de facto, por ese 
motivo nos encontramos con nonnas 
ajenas al ordenamiento constitucio
nal y, en consecuencia, no deberían 
formar parte del ordenamiento jurí
dico; sin embargo, las intenupciones 
democráticas no han sido pocas en el 
Estado peruano y, en la práctica, una 
considerable cantidad de decretos 
leyes han pasado a formar parte del 
ordenamiento jurídico y mantenido 
su vigencia inclusive durante los 
gobiernos libremente elegidos. Por 
ese motivo, si bien es cierto que los 
decretos leyes no se encuentran men
cionados en el artículo 200, inciso 4, 
de la Constitución, el Tribunal Cons
titucional reconoció su competencia 
para conocerlos vía una acción de 
inconstitucionalidad y descubrir si 
sus disposiciones son compatibles, o 
no con la Carta de 1993. 

i jerarquía de ley y, por lo tanto, sus
ceptibles de ser modificados o dero
gados por otras de su 1nismo valor y 
rango; y, por ende, sujetos al control 
de la constitucionalidad ( ... )''4. 

Para el Máximo Intérprete de la 
Constitución, la convalidación de 

111. LA NECESIDAD DE UN CON· 
TROL CONSTITUCIONAL PRE· 
VIO PARA LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES 

La Constitución establece que los 
tratados, en general, tienen el mismo 
rango de una ley, a diferencia de si 
su contenido es de derechos huma
nos, pues, en ese caso y en vía de 
interpretación constitucional, poseen 

la misma jerarquía normativa que la 
Carta de 1993. La inclusión de los 
tratados como objeto de una acción 
de inconstitucionalidad es válida por 
tratarse de nonnas que, una vez apro
badas y ratificadas, se aplicarán en el 
derecho interno; sin embargo, pre
cisamente por la naturaleza de una 
norma pensada, elaborada, debatida 
y suscrita por la comunidad interna
cional en su conjunto, pensamos que 
el control previo de constitucional es 
el más idóneo en estos casos, seme
jante al trabajo que realiza 'el Con
sejo Constitucional francés. Una vez 
conocido que el contenido del tra
bajo no afecta disposiciones consti
tucionales, nos parece más ordenado 
que solo después de dicha fase se 
procediera con su aprobación y pos
terior ratificación; incluso, también 
puede resultar más ordenado y serio 
de cara a la comunidad internacional. 

IV. LA FALTA DE SENTIDO COMÚN 
V COHERENCIA INTERNA 
EN LA LEGITIMIDAD PARA 
OBRAR ACTIVA EN MATERIA 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 

El artículo 203 de la Constitución 
establece en forma taxativa quié
nes están facultados para interpo· 
ner acción de inconstitucionalidad; 
en otras palabras, las institucio
nes que gozan de legitimidad activa 
para poder interponer una demanda 
de inconstitucionalidad (El Presi
dente de la República, el Fiscal de 
la Nación, el Defensor del Pueblo, 
el veinticinco por ciento del número 
legal de congresistas, cinco mil ciu
dadanos con firmas comprobadas por 
el Jurado Nacional de Elecciones)>. 
Si la norma es una ordenanza munici
pal está facultado para impugnarla el 

4 Al respecto, el Máximo Intérprete de la Constitución "( .. J considera que los Decretos Leyes constituyen un fenómetlo sui géncris, ya que son 
producto de la violación de las nonnas sobre producdón jurídica señalada en Ja Constitución y mantienen relación con la vidajurídlca solo por 
las razones expuestas al fundamentar la teoría de la continuidad";·cfr. Exp. Nº 00010-2002-AlrfC (Fundamentos jurídicos 6 y 7). 

5 E! artículo 203 de Ja Constitución reconoce la legitimidad amplia a detenninadas personas, pero por otro lado reconoce una legitimidad restrin
gida a otras. dentro de !as cuales se encontrarían !os colegios profesionales. Una legítimidad que se circunscribe a un criterio de especialidad, que 



uno por ciento de los ciudadanos del 
respectivo ámbito territorial, síem
pre que este porcentaje no exceda 
del número de firmas anteriormente 
señalado. Finalmente, también están 
facultados los presidentes de Región ! 

con acuerdo del Consejo de Coordi
nación Regional o los alcaldes pro
vinciales con acuerdo de su Consejo, 
en materias de su competencia, y Jos 
colegios profesionales en materias de 
su especialidad6

• 

Además de las instituciones señala
das en el párrafo anterior, nadie puede 
interponer demanda de inconstitu
cionalidad. En ese sentido, el Código 
Procesal Constitucional establece 
que la demanda de inconstituciona
lidad "solo puede ser presentada por 
los órganos y sujetos indicados en el 
articulo 203 de la Constitución"7• 

De la relación señalada podemos 
realizar una primera diferenciación 
entre aquellos titulares del dere
cho de acción que pueden demandar 
la inconstitucionalídad, de manera 
amplia, contra cualquier norma 
legal o con rango de ley, de aque
llos que pueden ser titulares del dere
cho de acción en materia de incons
tituciona\idad de manera restringida, 
ya que únicamente pueden deman
dar la inconstitucionalidad de cier
tas normas. Respecto de los primeros 
podemos afinnar que, en materia de 
inconstitucionalidad, tienen legitimi
dad para obrar activa y amplia, mien
tras. que los segundos tienen legitimi
dad para obrar activa y restringida. 

Siguiendo con este razonamiento, 
de manera incontrovertible identifi
camos que tienen legitimidad para 
obrar activa amplia los ciudadanos 
que desempeñan los cargos de Pre
sidente de la República, Fiscal de la 
Nación y Defensor del Pueblo. Asi
mismo, tienen esta mis1na Jegitimi~ 
dad, en conjunto, el veinticinco por 
ciento del número legal de congresis
tas (30 congresistas), y cinco mi! ciu
dadanos con firmas comprobadas por 
el Jurado Nacional de Elecciones. 

También gozan de legitimidad para 
obrar activa restringida el uno por 
ciento de los ciudadanos de nna cir
cunscripción municipal, respecto a 
las ordenanzas municipales emitidas 
por el gobierno local del respectivo 
municipio; así por ejemplo, en un 
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municipio (ámbito territorial provin
cial o distrital sobre el cual gobierna 
una municipalidad) de 50 mil ciu
dadanos bastará con 500 para poder 
interponer la demanda de inconsti
tucíonalidad, siempre que la norma 
cuestionada sea una ordenanza muni
cipal aprobada por el gobierno local 
de ese municipio, De acuerdo a la 
norma constitucional, las firmas de 
estos ciudadanos también deben ser 
comprobadas por el Jurado Nacional 
de Elecciones. 

Los presidentes regionales con 
acuerdo del Consejo de Coordina~ 
ción Regional, o los alcaldes provin
ciales con acuerdo de su Consej.o, 
ya que estos solo pueden demandar 
la inconstitucionalidad "en materias 
de su competencia", tienen, igual
mente, legitimidad para obrar activa 
restringida. 

V. UNA CRÍTICA A LAS INSTITU
CIONES DE LEGITIMACIÓN 
ACTIVA 

La teoría de la separación de pbderes 
es clara al afirmar que las funciones 
del poder no están divididas como si 
se trataran de compartimentos estan
cos y sin ningún tipo de relación; de 
hecho, dependiendo de una forma 
constitucional de gobierno podemos 
distinguir separación más o menos 
tajante entre las funciones legislativa 
y ejecutiva. Las funciones del poder 
cooperan y tienen mecanismos que 
evitan el bloqueo entre ellos, espe
cialmente cuando no existe acuerdo. 

sustenta Ja especial situación de los colegios de abogados el). este tipo de proceso constitucional~ véase, SALCEDO CUADROS, Carlo Magno. 
"La Iegitimídad para obrar activa en los procesos de inconslltucionalidad. El caso de !os colegios de abogados". En: Ac1ua/idad Juridica. Gaceta 
Jurídica. Tomo 166, 2007, pp. 157-161. 

6 Véase, NEYRAZEGARRA,Ana Cristina. "La legitimidad en el proceso de inconstltuclonalidad: Jos colegios profesionales y materias de su espe
cialidad". En: Gacela Consti/ucional. Nº 49, Lima, 2011, pp. 37-278. El articulo cuestiona los argwncntos del Tribunal que declaró improcedente 
la demanda de inconstitucionalidad promovida por el Colegio ~tédico contra e! artículo 173, numera! 3, del Código Penal, véase además WlE
LAND CONROY, Hubert. "La admisión a trámite de acciones de inconstitucionalidad interpuestas por colegios de abogados en la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional", En: Gacela Canstítucional. Nº56, agosto 2012, pp. 299-326. El autor argumenta que los colegios de abogados solo 
podrían in_terponer acciones de inconstitucionalidad contra las leyes genen1les y siempre con el acuerdo prevío de su junta de decanos, 

7 Cfr. articulo 98 del Código Procesal Constitucional. 
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En el presidencialismo, por ejemplo, 
cuando el Jefe de Estado veta una 
!ey, esta debe retornar al Congreso 
para un nuevo debate; si la mayo
ría de los parlamentarios no ceden 
ante las observaciones del Presidente 
de la República deberán aprobarla, 
y ser promulgada por el titular del 
Congreso, por la mayoría absoluta 
de legisladores, Sin embargo, si bien 
se trata de la forma más clásica para 
resolver un entrampamiento entre 
poderes, el Presidente de la Repú
blica goza de legitimidad activa 
directa para interponer una acción de 
inconstítucíonalidad. Una atribución 
que no tiene precedente en el derecho 
constitucional comparado. Pese a no 
ser aplicada con frecuencia, Jo cual 
es un indicador digno de tomarse en 
cuenta, podemos citar como ejemplo 
la demanda de inconstitucionalidad 
interpuesta por eJ Presidente de la 
República contra la ordenanza regio
nal que fomentaba la importación de 
ropa y calzado usados1• 

8 Véase, STC Exp. Nº 00004-2009-PiffC. 

La principal objeción a esta facultad 
se resume en la idea de que la institu
ción presidencial lo politiza todo; por 
tanto, sí su demanda de inconstitu
cionalidad no prospera y pierde ante 
el Máximo Intérprete de la Carta, a la 
vez de una manifestación de la apli
cación de separación e índependen
cia de poderes, es una tendencia en 
la lógica política que a los jefes de 
estado no les agrada perder9• Se trata 
entonces de una atribución que en 
teoría podría aplicarse no solo con
tra leyes ordinarias, orgánicas o de 
reforma constitucional, sino además 
contra alguila disposición del Regla-
1nento del Congreso u ordenanza; sin 
embargo, sería extraño que deman
dara un decreto legislativo o de 
urgencia que son expedidos por el 
propio ejecutivo. 

1. El principal ausente en la lista 

En la lista de instituciones que gozan 
con legitimidad activa directa para 
interponer una acción de inconstitu
cionalidad, la Corte Suprema brilla 
por su ausencia, a diferencia de lo dis
puesto por la Constitución peruana 
de 1979. La ausencia del Poder Judi
cial llama poderosamente la atención 
debido a que, de todos los titulares 
con legitimidad para obrar activa, 
se encuentra ausente la institución 
más legitimada para interponer una 
acción de inconstitucionalidad. 

La Corte Supren1a podría reali
zar un gran servicio de colabora
ción entre órganos constitucionales 
participando de un proceso de revi
sión de constitucionalidad, especial
mente sobre las normas que consi
dera inconstitucionales sobre la base 

de resoluciones de amparo conocidas 
en sentencias de primer y segundo 
grado, solicitando al Tribunal Consti
tucional a pronunciarse cuando afec
ten derechos fundamentales por la 
fonna o-el fondo. Como pren1io con
suelo, a la Corte Suprema le queda 
la tarea de ejercer la función de con
trol de la constitucional del ordena
miento jurídico infralegal a través de 
la garantía de acción popular. 

2. Las instituciones de democracia 
directa y su carga Ideológica 

Los textos de las constituciones 
modernas. especialmente en lbe
roamérica, tienen la tendencia de 
incorporar instituciones de demo
cracia directa co1no una manera de 
indicar Ja vocación democrática e 
inclusiva de los ciudadanos en las 
decisiones políticas, las cuales no 
deben circunscribirse solamente a 
los procesos electorales. La idea de 
fondo tiene sentido sí estamos alu
diendo a comunidades políticas con 
un pasado histórico de poca tradi
ción democrática y efectiva vigen
cia de los derechos humanos; no 
obstante, pese a la voluntad consti
tuyente de convertir a la ciudadania 

9 Si bien el Presidente de la República tiene una legitimidad amplia de acción en el proceso de inconstitucionalidad, su compal"C(;encia en el pro
ceso se encuentra mediatizada por cuestiones fonnales relacionadas con la mísma institución; véase, FIGUEROA GUTARRA, Edwin: "La legi
timídad en los procesos de inconstftucionalidad en las democracias constitucionales" en; Gaceta Constitucional, Nª 63, Lima, 2013, pp. 22-29. 
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en un elemento activo y vigilante de 
la constitucionalidad, se trata de una 
institución que en la práctica termina 
convirtiéndose en una herramienta 
para los grupos de presión (lob
bies), los parlamentarios que care
cen de bancada o los politícos fuera 
del Congreso. 

La exigencia de cinco mil firmas de 
ciudadanos en la actual Constitu
ción ha sido fruto de una sustantiva 
rebaja de cincuenta mil que exigia la 
Carta de 1979, pero su empleo en la 
práctica dista de una real y volunta
ria participación ciudadana, sino más 
bien en una oportunidad de iniciar 
un proceso de inconstitucionalidad 
mediante una presentación mediá
tica, la cual implica toda una movi
lización y disposición de recursos 

humanos y económicos, lo cual con
tradice su inicial vocación popular e 
inclusiva1º. 

3. El Consejo de Coordinación 
Regional y no el Consejo 
Regional 

La legitimidad activa directa de los 
Gobernadores regionales reconocida 
en el inciso 6 del artículo 203 de la 
Constitución debería haber puesto 
como requisito al Consejo Regional, 
como órgano normativo y fiscaliza
dor del Gobierno Regional, que es la 
institución análoga al Consejo Muni
cípal cuyo acuerdo se requiere para 
que el alcalde pueda den1andar la 
inconstitucionalidad. El Consejo de 
Coordinación Regional, establecido 
por la Carta de 1993, en cambio. es 
un órgano consultivo y de coordina
ción del Gobierno Regional con las 
municipalidades, integrado por los 
alcaldes provinciales y por los repre
sentantes de la sociedad civil, que 
se reúne ordinariamente dos veces 
al año y que se convoca para opinar 
sobre cualquier asunto que requiera 
el Gobierno Regional, y sus acuerdos 
son por consenso. 

VI. SOBRE LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN DE INCONSTITU
CIONALIDAD 

La pregunta que nos hacemos en este 
apartado está referida a si cabe asi~ 
milar la idea de que puedan existir en 
los procesos constitucionales plazos 
de prescripción cuando se trata de 
afectación a los derechos fundamen
tales. Al margen de los argumentos 
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jurídicos para aseverar que no es 
posible, consideramos que se trata de 
una contradicción cuando sí podría 
interponerse una acción de amparo 
contra la misma norma y sin temor 
de un plazo de prescripción; por otra 
parte, deteniéndonos solamente en 
el plazo establecido por el código, 
nos parece que seis años es dema
siado tiempo para una norma que 
puede estar afectando lo,s derechos 
funda111entales. 

El plazo de prescripción de seis 
meses establecido por el Código para 
los tratados tampoco está exento de 
observaciones, pues con relación a 
lo afirmado en este mismo trabajo, 
consideramos que un n1ecanisn10 
de control previo de constituciona
lidad, que el Congreso pudiera soli
citar al máximo intérprete, podría 
ahorrar mucho tiempo y ser más 
ordenado respecto con la posición 
det Estado peruano ante la comuni
dad internacional. 

VII. LA PARTICIPACIÓN DE TER· 
CEROS EN EL PROCESO DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

La participación de terceros en el 
proceso de inconstitucionalidad ha 
sido garantizada por el propio Tri
bunal Constitucional no solo con 
la figura del aniicus curiae sino 
mediante el llamado partícipe 11, 
una institución reconocida por el 
misn10 Colegiado para conocer los 
aportes de altos organismos públi
cos para una correcta interpretación 
constitucional 12• 

JO Se trota de una tendencia de las asambleas constituyentes contemporáneas la inclusión de instituciones de ejercicio de la democracia directa, pero 
si no se tiene cuidado podrían comprometer la gobemabilidad y estabilidad política de una autoridad elegida bajo las reglas de una democntcia 
reprcscntatíva. 

11 SALAS VÁSQUEZ, Pedro Pablo: "Legitimidad activa, participe y amic11s curie en el proceso de inconstituciona!idad" en: Ac1uaiidad Jurídica, 
Tomo 222, Lima, 2012, pp. 212-215. El infonne s°' ocupa de evaluar el origen, naturaleza, desarrollo jurisprudencia] y las diferencias existente~ 
entre las instituciones que pueden intervenir como terceros en el proceso de inconstitucionalidad. 

12 Véase, GONZÁLEZ PlLLADO, Esther: "Tercero procesal'' en: CARRASCO SOULÉ, Bogo (coordinador): Temas selectos del teoría del proceso, 
Facultad de Derecho de la lJniversidad Autónoma de México, Colegio de Profesores de Derecho Procesal de !a UNAM. Editorial Porrila, México, 
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La institución del partícipe es de ori
gen jurisprudencia!. La naturaleza 
jurídica fue fundamenta.da por el Tri
bunal con los siguientes argumentos 
que trascribimos13: 

1. La finalidad del proceso de 
lnconstitucionalldad 

"La concretización u optimiza
ción de la finalidad del proceso 
de inconstitucionalidad relativa 
a la primacía de la Constitución 
supone siempre un acto de inter
pretación de la Constitución. La 
singularidad de esta tarea debe 
proyectarse a Ja comprensión 
y configuración del proceso de 
inconstitucionalidad"1

4. 

2. La pluralidad de intérpretes de 
la tonstttución 

"La Constitución debe ser inter
pretada desde- una concepción 
pluralista, la cüal debe proyec
tar sus consecuencias en el dere
cho procesal constitucional. Una 

consecuencia de ello es la aper
tura del proceso constitucional a 
la pluralidad de "partícipes" 15• 

3. Se ayuda al Tribunal Constl· 
tucional a cumplir su tarea de 
máximo Intérprete 

"La apertura del proceso consti
tucional a una pluralidad de intér
pretes de Ja Constitución optimiza 
un enriquecimiento de los puntos 
de vista que el Tribunal Constitu
cional, en cuanto supremo intér
prete de la Constitución, ha de 
considerar para examinar un pro
ceso de inconstitucionalidad"16• 

4. La especial cualificación de los 
intérpretes 

"El enriquecimiento del procedi
miento de interpretación consti
tucional que ha de efectuar el Tri
bunal Constitucional, en cuanto 
intérprete supremo de la Cons
titución, se realiza en especial 
cuando se incorporan al proceso 
de inconstitucionalidad sujetos 
que, debido a las funciones que 
la Constitución les ha conferido, 
detentan una especial cualifica
ción en la materia objeto de inter
pretación constitucional. No se 
trata, así, de terceros con inte
rés, sino, por así decirlo, de suje
tos "partícipes" en el proceso de 
inconstitucionalidad. La justifi
cación de su intervención en este 

proceso no es la defensa de dere
cho o interés alguno, cuando más 
bien, aportar una tesis interpreta
tiva en la controversia constitu
cional que contribuya al procédi
miento interpretativo"17. 

Al final de los argumentos, el Tri
bunal Constitucional confinna al 
Consejo Nacional de la Magistra
tura y a la Academia Nacional de la 
Magistratura como sujetos procesa
les en la calidad de partícipes, dado 
que la disposición iinpugnada en la 
demanda constituye una nonna de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, con 
lo cual es necesario que sean partíci
pes del proceso tanto el órgano que 
nombra a los magistrados como el 
que se encarga de su formaciónrn. 

El fundamento 23 de Ja resolución 
que dio origen a la institución del 
partícipe nos dice que "[n]o se trata, 
así, de terceros con interés, sino, por 
así.decirlo, de sujetos "partícipes" en 

2012, pp. 421-435. La autora desawl\a doctrinalmente la naturaleza de !a institución fundamentándola en el principio de economía procesal, por 
emplear un único procedimiento y evitar sentencias Contradictorias producto de la conexidad entre las pretensiones. 

13 El Tribunal Constitucional reconoció esta figura en Ja resolución de admisibilidad Nº Exp. Nºs 00025-2005-Al y Ó0026-2005-Al. 

14 Cfr. Nº Exp. Nº 00025-2005-Al y 00026-2005-Al (Fundamento jurldko 23). 

15 Ídem. 

16 ldcm. 

17 Ídem. 

18 PRADO HERRERA, Juan Carlos: "Apuntes sobre los sujetos procesales en el proceso de i11constitucionalidad en el Perú a partir de la legislación 
y lajurisprude11cia" RAE J11risprude11cia. Tomo 2, Ediciones Caballero Bustama11te, 2008, pp. 161-182. El articulo clasifica, explica y analiza el 
conjunto de sujetos intervinientes en el proceso de constitucionalidad. 
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el proceso de inconstitucionalidad. 
La justificación de su intervención en 
este proceso no es la defensa de dere
cho o interés alguno, cuando más 
bien, aportar una tesis interpretativa 
en la controversia constitucional que 
contribuya al procedimiento inter
pretativo"19. Por eso, es importante 
argumentar en la solicitud el deseo 
de aportar un producto interpretativo 
que sea útil a la controversia. 

VIII. UN DIAGNÓSTICO A LA INS
TITUCIÓN 

El conjunto de observaciones rea
lizadas al proceso de inconstitucio
nalidad desdibujan algunas de sus 
principales pergaminos, pues no se 
trataría de un proceso realmente abs
tracto sino que está en manos de 
importantes litigantes y que, en la 
práctica, tampoco es una institución 
de democracia directa e inclusiva 

19 Cfr. SSTC Exps. Nºs 00025-2005-AI y Exp. N" 00026-2005-AI (Fundamento jurídico 23). 

DIALOGO CON LA JURISPRUDENCIA N° 200 -·~·--· 

INFORME ESPECIAL 

de la ciudadanía. En realidad, si 
se lograra cumplir con los requisi
tos para que una de las instituciones 
con legitimidad inicie una acción de 
inconstitucionalidad, considero que 
una debida asesoría jurídica siempre 
deberá proponer la interposición de 
una demanda de amparo y a solici
tar junto con ella una medida caute
lar, la cual tampoco es admitida bajo 
el proceso de inconstitucionalidad. 


